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Ilmo. Sr. ~ubsecretario de este Ministedo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 10 de mayo de 1973 por la que se dis·
pone el levantamie'1-to de la reserva provisional a
faVor del Estado. para minerales radiactivos, am~

pliación a Porriño, de la provincia de Pontevedra.

ORDEN de 11 de abril de 197.1 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Marcelino Aros
tegui Elórriaga y otros.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
daioz por la que se autoriza el establecimiento de la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ",Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.". con do·
micilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación
eléctrica qUé se reseña a continuaCión. y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo In del Decreto 2617/
1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el capí
tulo nI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propues.ta de la sección corras
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A." • la
instalación eléctrica cuyas principales caracteristicas son las
sigientes:

Línea eléctrica:
Origen: Caseta número 5 del Polígono de «Santa Marina. de

Badaioz,*,.
Final: Nueva caseta en la Gran Vía de dicha ciudad.
Tipo: Subterránea. trifásica.
Longitud en kilómetros: 1,954.
Tensión de servicio: 5 KV (el cablees apto para 20 KV).
Cond\.lctores: Al de 31 X 150 milímetros cuadrados de sección.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la que se autoriza a «Vitoriana de Elec
tricidad, S. A.~, el establecimiento de la línea de
transporte de energía eléctrica que se cita ,.. se
declara la uUlidad públipa de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Alava, a instancia de «Vitoriana de Electri
cidad, S, A», con domicilio en Vitoria, calle Cercas Bajas, nu
mero 15. solicitando autorización para instalar una linea de
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de
la utilidad pública de la misma. y cumplidos los trámites regla~

mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966,
sobre autoriz.ación de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y &an
ciones en materia de instalaciones eléctricas. y Ley de 24 de
noviembre de 1939,

Visto el 'escrito de oposición a lo solicitado presentado por
don Enrique Suso Montoya, propietario de ...Electra Gárabo.,
empresa distribuidora de energía en la misma zona. con energía
procedente de ",Vitoriana de Electricidad. S. A.,., alegando que
los servicios. que presta, desde hace' roa&" de. veinticinco años,
han sido satisfactorios y debidamente atendida la demanda exis~

tente, y visto el informe favorable, a- lo solicitado, emitido por
la Delegación Provincial de este Ministerio en Alava. por consi
derar que la Empresa recurrente' realiza actualmente un defi

Ciente servicio. teniendo sus instalaciones pésimamente atendi
das, por lo que repetidas veces ha tenido que llamarla la aten
ción, sin resultado positivo;

Considerando que los suministros de energía eléctrica no
gozan, administrativamente, de monopolio o exclusiva y las fa~

cuItades discrecionaleó que al ·Ministerio de Industria le confiere
la Ley de 24 de noviembre de 1929 en materia de instalaciones
eléctricas. en atención' a que los suministros de energía eléctrica
se realicen en las debidas coodic:iones de regularidad y con el
máximo de disponibilidades para aterder la demanda,

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección de Ins
talaciones de Transporte y DíótribuCÍón, ha resuelto:

Autorizar a "Vitoriana de Electricidad. S. A.», el estableci
miento de una línea de transporte de energía eléctrica, trIfásica;
tensión. 13.2 KV.; simple circuito. que se construirá con conduc~
tores de 74,4 milímetros cuadrados de sección cada uno; apoyos
de hormigón armado; longitud total. 868 metros; origen, en el
apoyo número 8 de la ETD. NancIares~La Puebla de Arganzón.
y final en el nuevo centro de transformación de "Polvorín de
Zaballa~ en NancIares de la Oca {AlavaJ , ambos de la empresa
petiCionaria. Capacidad .de tran!>porte, 4.350 KW.

La finalidad de esta línea será la de alimentar el nuevo
centro de transformación. a instalar en Nanc1ares de la Oca,
con destino a suministro de servicio público.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y en su Reglamento de aplicación apro~

bada por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.
Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid. 9 de abril de 1973,-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérre2i
Marti.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Alava,

DE INDUSTRIAMINISTERIO

Ilmo. Sr,: Habiendo recaídorf'soIución firme en .l4 de no
viembre de 1972 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Marcelino Arostegui
Elorriaga y otros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propio& términos. cuyo fallo dice
lo que sigue:

..Fallamos: Que estimando el 1f~curso contencioso-administra~

tivo interpuesto por don Marcelino Arostegu. Elorriaga y demas
mencionados en el encabezamiento de la sentencia, contra el
acuerdo de la Dirección General de Ordenación del Trabajo
de 22 de abril de 1967. que anuló en recurso de alzada el
de la Delega.c1ón Provincial de Vizcaya de 1 de marzo de 1967.
debemos anular y anulamos. por no ser conforme a derecho,
el citado acuerdo de la Dirección General de Ordenación del
Trabajo y, en consecuencia, confirmar como confirmamos el
de la Delegación de Vizcaya de 1 de marzo de 1967. y sin
que proceda acceder a la&" decldraciones ;;;olicitadas en el se
gundo apartado del suplico de :a demanda, ni a hacer especial
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publkará en el "Bo~
letín Oficial del Estado. e insertará en la «Colección Legis
lativa.. , lo pronunciamos, mandamos y firmamos,-Valentín Síl
va,--Enrique Medina.-Fernando Vidal.-José Luis Ponce de
León.--.,-Angel Martín del Burgo_-Rubricados.,.

Lo que comunico a V< L para su conocimiento y efectos.
Dioó guarde a V. l.
Madrid, 11 de abril de 1973,-P. D.. el Subsecrelario, Utrera

MoUna. .

Ilmo. Sr.: Vistas las circucótancias que concurren en la zo~
na de reserva· provisional a faVor del Estado para investiga
ción de minerales radiactivos, ampliación a Porriño, comprendi
da en la provincia de Pontevedra, promovida en su dia por la
Junta de Energía. Nuclear. y cumplidos los tramites preceptivos
con informes favorables del Instituto Geológico y Minero de Es·
paña y Consejo Superior del Departamento. según determina el
artículo 151 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería, texto modificado por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo,
este Minibterio, a propuesta de la Dirección General de Minas,
ha tenido a bien disponer:

1.<> Se levanta la reserva provisional a favor del Estado pa
ra minerales radiactivos denominada ampliación a Porriño, de
la provincia de Pontevedra, establecida por Orden ministerial
de 24 de marzo de 1969 y prorrogada por Orden de 2 de abril
de 1971, cuya delimitación es un polígono irregular de lados rec
tos, determinado por los vértices siguientes:

E. número 1, el eje de la pU~rta principal de la ermita de
Nuestra Seftora del Alba; el número 2. el vértice Galiñeiro; el
número 3. el vértice Faro; desde este vértice en dirección Oes
te y a 13,200 metros !:oe situará el vértice número 4; desde el
vértice número 4. en. dirección Nurte y a 9.BOO metros se vuelve
al vértice 1. con lo que queda cerrado el polígono.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.
2.0 Se declara frapco y registrable el terreno libre corres

pondiente y se dejan sin efecto 1St. condiciones que se hubieran
Impuesto a los permisos de investigación y concesiones minera!>
-de. ~xplotación otorgados durante la vigencia de la reserva. ad
mitIéndose. por tanto, nuevas peticiones con arreglo a la legis
lación~vigen,te. 'en el área que se libera una vez transcurridos
ocho dias hábiles de la publicación en el "Boletín Oficial del Es~
tado... -

Lo que. comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. <

Madrid. 10 de mayo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Fernan
do Benzo.


